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Por medio de la cual se otorga una concesión de aguas superficiales y se dictan otras disposiciones 

La Directora de la Regional Valles de San Nicolás de la Corporación Autónoma Regional de las 
i , 

Cuencas de los Ríos Negro- Nare "CORNARE". En uso de sus facultades establecidas en la ley 99 
- de 1993,1437 de 201 1, Decreto ~e j l2811  de 1974, Decreto 1076 de 2015,la~~esolución 

9 Corporativa 112-681 1 de 2009, demás normas complementarias y, 
, <: .' 

I I  . 
', . *". .\ . 

,.. : a  -. CONSID~RANDO 1 ,  ,. ), i i .  6. #e 
:,>:, ,****, a$ y ,,$.;: ' . 

. Que mediante radicad6'~Úm6fo'l31-5124 del 20 de noviembre de 2015, la(le?ora ANA ELENA a 

BETANCUR ~uÑo~:.identificada con cédula de ciudadanía número 43.4'58.685,,en calidad de 1 . \. > \ '  
promitente,~co~mpradora, solicito ante esta'corporación un Pefmiso ~mbiental  de Concesión de 
Aguas ~up'qrficiales:para uso DOMESl'ICO,,en beneficio del predio identificado con ~~1 .020-32629  
(según promesa de compraventa)~ubicado en la Vereda San lgnaciodel Municipio de,Guarne.. 

1 2 .  * I 7 I Q+J .6 f , c,- 
\L. b3. 

. . 1 ' '  

Que una vez-verificado el cumblimiento d c  los requisitos legales, se dispuso ADMITIR  INICIAR EL 
TRÁMITE DE CONCESIÓN DE AGUAS mediante Auto 13110992 del 24*de noviembf<de 2015, 
ordenándose .-. realizar,lol~avisos respedivos y la iisita dei&pección técnica en campo. - 

7 1 /' ,-. 1 ' r r. / I \  
#/ - -  /' * 

~ k ~ t é c n k o s -  de la ' ~ o r ~ o r a c i ~ n ~ ~ r o c e d i e r o n  evaluar la infórmación apbrtada.~ a reali;&.visit$ . 
tecriica el día 23 de diciernbre de 2015, co6 el fin de'conceptuaracerca de la solicitud del trámite de 
~o6cesión de Aguas, el lnforme.~écnico 131-0084 del 27 de enero d&.2016, en el 
&al se concluyó lo siguiente: - - &  - . - , , ( r - Y - ,  

\ f - - ,  - :- k,,/ , / I -  / i /  /' 

/' 
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6 30. ANÁLISIS DE LA CONCESI~N: I 4 

I I 

Asistentes a la visita v como llegar al sitio: S; realizó visita al sitio de interés en compañía de la séñora Ana 
' Elena Betancur Muñoz, por parte de Cornare asistió la funkionaria, a n a a r a  Duque Giraldo. Durante la' 

visita no se pres&tó oposición alduna al trámite. 1 *.. '. 

de agua, a mano 

Características del 
Betancur Muñoz, 
corresponde al FMI 020-32629. 

El predio con FMI 020-32629 cuenta con dos (2) viviendas, de las cuales una está habitada por la familia de 
la señora Ana Elena Betancur Muñoz, quien solicito la concesión de aguas como prominente compradora de 
un lote que se genera de dicho predio y en la otra vivienda habita la familia del señor Pedro Nel Hincapié 
Hincapié quien apn no solicita la concesión de aguas. 
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La vivienda de la señora Ana Elena Betancur Muñoz está habitada por 5 personas y cerca a esta cuenta con 
50 plantas de mora. 

El predio de interés no cuenta con servicio de acueducto ni pozo séptico para el tratamiento de las aguas 
residuales domésticas, estas son conducidas a un sumidero. 

Usos solicitados v adicionales: La solicitud de concesión de aguas se realizó para uso doméstico y durante la 
, 

visita para el riego de 50 plantas de mora lo cual se desea legalizar el uso del Nacimiento Los. Tambores, 
ubicado en predio del señor Pedro Nel Hincapié, donde se observa que su franja de conservación ha sido 
utilizada para cultivar mora. 
Según lo informado por la señora Ana Elena, hace algún tiempo el señor Hincapié estableció el cultivo el cual 
en su momento contamino el nacimiento a causa del riego con agroquímicos, pero suspendió la actividad, sin 
embargo manifestó su'preocupación en caso de que el propietario en algún momento pretende reanudar la 
actividad. 

De acuerdo a lo manifestado por la señora Ana Elena existen dificultades de tipo personal con el señor 
Hincapié por tenencia de tierra y el cval en ocasiones toma toda el agua metros arriba de su captación 
dejándola sin el recurso. 

Durante la visita se identificó que al sitio donde tiene ubicada la captación la señora Ana Elena hay poca 
agua y no alcanza a llegar al tanque de almacenamiento por gravedad por lo que la interesada se vio en la 

-necesidad de captarla aproximadamente dos metros abajo debido a que en este sitio sumerge mayor 
cantidad. La interesada aclaro que el señor Hincapié propietario del predio no la ha autorizado para cambiar 

1 

el punto de captación. 

Análisis de caudales requeridos con base en módulos de consumo: Se realizó aforo volumétrico, tomando el 
volumen del cauce principal del nacimiento el cual arrojo un caudal de 0.156 Us, es de resaltar que este se 
conforma por una zona húmeda por donde se esparce el agua lo que quiere decir que puede existir mayor ' 
cantidad de agua, la cual no fue posible aforar por las condiciones que presenta el nacimiento. 

. , 

Condiciones de la captación: actualmente se cuenta con dos captaciones artesanales de donde se conduce 
el agua hasta un punto del nacimiento donde sumerge mayor cantidad de agua, en este sitio se tiene una 
presa artesanal de la cual se conduce el agua hasta un tanque de almacenamiento en concreto con . 

capacidad de 1m3, de donde se conduce el agua hasta la vivienda en manguera de %". 
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Componentes 
Sistema de 
Abastecimiento 
Tipo Captación 

* 

Aducción: 
- 

Desarenador: 

Cámara de toma directa 
Captación flotante q n  elevación 
mecánica 
Captación mixtá 
Captación móvil con elevación mecánica 
Muelle de toma 
Presa de derivación 
Toma de rejilla 
Toma lateral 
Toma sumergida 
Otras (Cual?) X 

. 

Artesanal 

Conducción 
.' -X- 

PTA T: 
- 

Red 
Distribución: 

Tanque de 
almacenamiento 
.' X -  
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Área captación 
(Ha) (Hidrosig) 
Estado Captación 
Continuidad del 
Servicio 
Tiene 
Servidumbre 

f I "  . , - --* J' 

Que el articulo 8 de la) Constitución ~olit ica.eitabÍece "Es obligación del Es tdo,  y-de*lás 
p'ersonas proteger las riquezas culturales y naturales de la nación". 

/ -' ,y - N  
1 

$Que el artículo 79 de la Carta Política indica que: "Todas las Persona; tienen derecho a gozar de un 
r 
ambiente sano. La Ley garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que puedan 

Se calcula la demanda para uso doméstico de u;a (7) vivienda con 5 personas permanentes. 
". 

t 5 . .  , .  

afectarlo. 
I 

2 has 
. ,  

Bueno: ' .  1 Regular:-X-- 1 Malo! 

€ S  deberye l  ~stado'proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas'de 
e&ecial import&cia ecológica y fomentar 1; educaiión para el logro de estos fines." 

SI X , 

SI- 

USO 

DOMÉSTICO 
8 .  

-q< 

I 0% 
El articulo 80dibidem, establece que: "El Estado planificará el manejo y aprovechamiefito de los 

i * \ * -  

recursos naturales, para girantizar su @sarrollo sostenible, su Conservación; qr&iauración o 
sustitución.. . 

" 

Que-el articulo 88 hacerse uso de las 
aguas en virtud de una 

Que el articulo 2.2.3.2.5.3 del persona natural o jurídiha, 

" 0  

N0-X: 

% 

DOTACIÓN* ' 
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r - > ' y  
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720UH$b;día >. '+ .. ,$ 

# a , ,  

VlVlEND 
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1,' 

pública o privada, requiere concesión o permiso de la ~utor idad Ambiental competente para hacer 
uso de las aguas. 

TOTAL CAUDAPREQUERIDO 1,; ' , " ' 

t ' Q 

O 
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'Módulos de consumo según resolución vigente de Cornare. $ C , '. > $ ,. . M  
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No se calcula el uso de riego para las.plantas de mora debido a quese requiere un bajo caudal qí& puede ser 
'suplido con el uso doméstico otorgado' ' 
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APROVECH 
AMlENTO 

;DlAS/MES 
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30 ' - ' .  

# PERSONÁS FUENTE 

~acimiento Los 
Tambores 

", 4 
, , 

Transit 
orias ., 
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Permane 
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Que según el Articulo 31 ~umera l  2 de la Ley 99 de 1993, corresponde a las Cbrporaciones 
~utónomas' Regionales ejercer la función de máxima autoridad ambiental en el área de su 
jurisdicción de acuerdo con las normas de carácter superior y conforme a loscriterios y directrices 
trazadas por el Ministerio del Medio Ambiente. 

Que de acuerdo al Artículo 31 de la Ley 99 de 1993, numeral 12, se establece como f~inciones de las 
Corporaciones Autónomas Regionales, la evaluación, control y seguimiento ambiental de los usos 
del agua, suelo, aire y demás recursos naturales renovables, lo cual comprende la expedición de las 
respectivas licencias ambientales, permisos, concesiones, autorizaciones y salvoconductos. 

Que en virtud de lo anterior y hechas las consideraciones de orden jurídico, acogiendo lo establecido 
en el Informe Técnico con radicado IVo. 131-0084 del 27 de enero de 2016, se entra a definir el 
trámite ambiental relativo a la solicitud concesión de aguas. 

- 
Qué es función de CORNARE propender por el adecuado uso y aprovechamiento de los recursos 
naturales de conformidad con los principios medio ambientales de racionalidad, planeación y 
proporcionalidad, teniendo en cuenta para ello lo establecido por los postulados del desarrollo 
sostenible y sustentable. 

Que es competente la Directora de la Regional Valles de San Nicolás de conformidad con la 
Resolución Corporativa que la faculta en el cargo, para conocer del asunto y en mérito de lo 
expuesto, 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO: OTORGAR a la señora ANA ELENA BETANCUR MUÑOZ identificada con 
cédula de ciudadanía numero 43.458.685, una concesión de aguas en un caudal total de 0.007 LIS 
para uso DOMÉSTICO DE llNA (1) VIVIENDA a captar del Nacimiento Los Tambores, en un sitio 
con coordenadas X: 847.338 Y: 1.179.370 Z: 2340 msnm en calidad propietaria de 100m2, en 
beneficio del predio identificado con FMI 020-32629 con coordenadas X1: 847.1 84, Y 1 : 179.375, Z1: 
2317 m.s.n.m., X2: 847.150 Y2: 1.179.300 22: 2317 m.s.n.m. Ubicado en la vereda San Ignacio 
del Municipio de Guarne. 

/ \ 

Parágrafo Primero: Para caudales a otorgar menores de 1.OUs. La interesada deberá 
implementar el diseño de la obra de captación y coritrol de pequeños caudales en el IVacimiento Los 
Tambores entregados por Cornare e informar por escrito o correo electrónico para la respectiva 
verificación y aprobación en campo. En su defecto, deberá construir una obra que garantice .la 

. - derivación del caudal otorgado e informar por escrito o correo electrónico para la respectiva 
verificación y aprobación en campo anexando los diseños de la misma. 

Parágrafo Segundo: El término de vigencia de la presente concesión será de diez (10) años, 
contados a partir de la notificación del presente acto. La cual podrá prorrogarse previa solicitud 
escrita formulada por la interesada ante esta Autoridad Ambiental dentro del Último año antes de su 
vencimiento. De no presentarse la solicitud dentro de éste término, la concesión quedará sin 
vigencia. 
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ARTICULO SEGUNDO: INFORMAR a la interesada de este permiso que'deberá dar cumpÍimiento a 
las siguientes obligaciones: . 

1. . lmplementar en el tanque de almacenamiento sistema de control de flujo como medida de uso , 

eficiente y ahorro del agua. 

2. Respetar un caudal ecológico equivalente a un valor aproximado del 25'% del caudal medio del 
Nacimiento Los Tambores e informarle que en caso de llegar a presentarse sobrantes se - 
deberán conducir por tubería a la misma fudnt6 para prevenir riesgos de erosión del suelo. , 

/ \ " <, 5 
3. Garantizar el tratamiento-de las aguas residuales domesticas' e indusiriales por'su 

actividad, con:una eficientia no inferior al 80%, antes de disponer su efluente a un cuerpo de 
, / - <  

1'" 
I agua: alcantarillado o al.suelo. 

i . , t  

\' >Ld 
-. 

\,\\. ) / 

4. Consefvar [asV$reas de proteccióv.hid~cal velar pór la protección de la vegetación protectora 
existente y cooperar para reforestar las Areas de protección hidrica con especies.nativas de la ..> r' 

C: reg ion. .. - *  I +  . >  ,, 
\ --, 

ft ' 
1 4  . , = \  

I 
.> 1 B 
f"  

5. cualquie; obra o actividád que s'k pretenda- desarrollar en el pre'dio, deberá* acatar las 
.disposiciones de los,Acuerdos ~o r~o ra t i vos  y del POT Municipal. y por lo tanto deberán,contar - I - 

' $  c a l a  respectiva autorización de"lá autoridad competente. S 

Y .  . 7 +  / " +  
* -  * $  * .' i 7 

6. i a  conCesiÓn de Aguas no grava con ningún tipo de servidumbre los predios por donde deba 

/" pasar el canal conductor o el área de captación. Para la constitución de serviduribres y en 
. ausencia del acuerdo eitre-pr~~ietaribs' ribereños que trata e i  articulo 2.2.3.2.14.14 del Decreto 

I 

1076 de 2015, la parte interesada deberá acudir a la vía jurisdiccional. , 
I A, \ 

/ 
7. Asumen ~a'res~onsabilidad~por los perjuicios derivados del incumplimiento de los términos, : condiciones, requisitos y obligaciones contenidos en la presente ~esolución y demás 

norniatividad aribiental vigente. 1 L . 
.. < ' \ P' 

8:- El ~erecho'de-aprovechamiento de las aguas de uso público no confiere a su titular sino la 
facultad de,usarlas, de conformidad con el Decreto ley 281 1 de 1974. 

\ 'Q4,: . <:L. c 

. . 
9. Serán caus?ies,de caducidad, además de las contempladas en el artículo~2.~.?.2.24.2 del 

Decreto 1076/de*015;las contenidas en el artículo 62 del Decreto ley 281 1 ded974: 
" 4 4  

e 05ii ., *.\ /%v.:-' 
10. Se prohibe la cesión @ta~~o,,~arcial = - C .  .- de los derechos otorgados en este.Acto Administrativo, sin 

previa autorizacion de 1; 'Áutoridad\mbiental. , \ n i  
.-! ~ ~ ~ g l ] / ! ~  R C G \ Q ~ @ +  / l 

11. Infirmar al interesado que lago que se proyecta establecer no debe hacerse sobre el cauce de 
la fuente. 
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AR'T~CULO TERCERO: INFORMAR a la señora Ana Elena Betancur Muñoz presenta afectaciones 
ambientales por acuerdo 251 de 2011 por retiros a la Ronda Hídrica de tal forma que se deben 
respetar y establecer los retiros estipulados en el P.O.T. municipal. Se encuentra al 100% en el área 
de Uso Sostenible, Zonas Reserva Forestal Protectora Río Nare - 2010 y en zona de regulación 
hidrica por el PBOT del municipio. Donde según la subdivisión mínima es de una hectárea, y la 
densidad de ocupación es de una vivienda por hectárea, ocupando el 20% del predio y el 80% de 
cobertura boscosa. 

ART~CULO CUARTO: INFORMAR a la interesa que para la solución de las dificultades de 
servidumbre y tenencias de tierra con el señor Pedro Nel Hincapiés deberá adelantar el tramite l 

pertinente ante la inspección de policía del municipio de duarne. I 

AR'T~CULO QUINTO: INFORMAR a la beneficiaria de la presente concesión que le son aplicables . 

las prohibiciones establecidas en el articulo 2.2.3.2.24.2 del Decreto 1076 de 2015; y en caso de que 
llegare a requerir la variación de las condiciones de la concesión o permiso, o traspasarlas total o 
parcialinente, deberá obtener previa autorización de esta Corporación, la cual podrá negarse por 
motivos de iitilidad pública o interés social, señalados en la ley. 

, ART~CULO SEXTO: INFORMAR a la beneficiaria, que el presente permiso es sujeto de cobro de la 
tasa por uso de conformidad con el Decreto 1076 de 201 5, a partir de la notificación de la presente - I 

providencia. 

Parágrafo: Si dentro de los primeros seis (6) meses de otorgado el permiso no se encuentra 
haciendo uso parcial o total de la concesión, informar a Cornare mediante oficio, con copia al 
expediente ambiental, sobre 'la situación generadora del hecho, para efectos de realizar la 
verificación respectiva y tomar las medidas pertinentes en cuanto el cobro de la tasa por uso. De lo 
contrario, el cobro se realizará agotando el procedimiento establecido en la norma, la cual determina 
que este se efectúa teniendo en cuenta el caudal asignado en al acto administrativo. 

ARTICULO SEPTIMO: ADVERTIR a la parte interesada, que el incumplimiento a la presente 
providencia dará lugar 'a la imposición de las sanciones previstas en la Ley 1333 de 2009, o el 
estatuto que lo modifique o sustituya,' previo el agotamiento del procedimiento sancionatorio, 
conforme a las reglas propias del debido proceso. 

Parágrafo: La Corporación, se reserva el derecho de hacer el Control y Seguimiento para verificar el 
cumplimiento de las obligaciones establecidas en el permiso ambiental, de conformidad con el 
artículo 31 de la ley 99 de 1993. 

. ARTICULO OCTAVO: INFORMAR a la interesada que la Corporación declaró en Ordenación la - 
cuenca del Rio. Negro, a través de la Resolución 112-4871 del 10 de octubre de 2010, en la cual se 
localiza el proyecto lo actividad para el cual se otorgó el presente permiso. I 

ARTICULO NOVENO: ADVERTIR a la usuaria que en el periodo comprendido entre la declaratoria . 

- en ordenación de la cuenca hidrografica y la aprobación del Plan de Ordenación y Manejo, 
CORNARE, podrá otorgar, modificar o renovar los permisos, concesiones, licencias arribientales y 
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, 
demás autorizaciones ambientales a que haya lugar, conforme a la normatividad vigente, los cuales 
tendrán carácter transitorio. 

P A ~ G R A F O :  Una vez se cuente con el Plan de Ordenación debidamente aprobado, los permisos, 
t 

concesiones y demás autorizacioiies arribieiitales otorgadas, deberán- s i r  ajustados a lo allí 
dispuesto, en concordancia con el articulo 2. 2.3.1.6.2., del Decreto 1076 de 2015. 

ARTICULO DECIMO: Contra el presente procede el recurso de reposición, el cual deberá 
interponerse, ante el mismo funcionario que profirió éste:a?to, dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes a su notificación de conformidad con lo establecido en el'artículo 76 de la ley 1437 de 
20 1 1 , O' por la cual se expide' e l  'Código he Procedimiento ~ d h i s t r a t i v o  y de lo Contencioso 

, < 
f / . - Administrativo. , <\ , , . , . / 

/ 
?)\'*' "- . :\. '; /' 

ART~CULO. DECIMO :PRIMERO: NOTIFICAR el presente -acto a la señora ANA ELENA 
BETANC~R'MUÑOZ, identificada con: cédula de ciudadanía numero 43.458.685,-'Haciéndole 
entrega,de%na 20iia de la misma; Eomo'lb dispone la ley 1437 de'2011. De no sei posible la 
notificaci& personal ). , se hará en 10s términos de la niencionada Ley. *'\ 

. . 1: - -\ 
ARTICULO DECIMO SEGUNDO: .COMUNICAR é l  presente Acto a la S"tidirección de ~ e i u r s o s  

i Naturales de CORIVARE para el respectivo cobro de la tasa por uso.. # - *' '  ., . e 

i - 
. A¡?T~~ULODECIM~ TERCERO: Con el pres6it:acto administrativo se anexa un disetío de obra de 
- captación'y coritrol de caudal, un ~ f ó r o  ~olumétrico !os cuales deben ser entregados al usuario en el 

? A ' .. 
momento de la notificación. - + P \ . . - ~ ~ *  . .' 

ARTICULO DECIMO CUARTO: Ordenar la,publicación del presente- Acto ~dministrativo e n  el 
Boletín Oficial de,(; ~orp?oración á través' de la Pagina Web wWw.cornare.~ov.co 

I 

Dado en el ~ u n i c i ~ i o  de Rioneglo, 1 , : 4 

B i 

54 

C 

-r \ 

, . 
- - :., NOTIF~QUESE, Y CUMPLASE 

,-$L 
\ Directora Regional Valles de San Nicolás 

Expediente 05318 02 23061 
Proyecto Abogada Estefany Cifuentes 
Asunto Concesion de Aguas 
Proceso Trbmites Ambientales 
Fecha 291112016 
Reviso Abogada ~ Ú s u g a ~  ' I 

, , . - 1 
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Canera 59 No 44-48 Auto~ista Medellnt -2~ogoí&@~an%i 

Tel: 520 1 1 70, 
Regionales: 52CL11-70 Valles 

-5461616, 
de Son Nic 

~~ - 
.c ,- -,S, m c m  Aeropuerio ~ o s é ~ ~ a t i a ~ ~ 6 " r ~ 8 ? a ~ ~ , B i e ~ $ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~  Y] 
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CORNARE .?\'''3%> 
NUMERO RADICADO 131 -0096-2016 44. Cornor~ 
Sede o Regional: Rqaional Valles de San Nisol6r i ......... . . . -- 
Tipo de documento: ACTOS ADMINISTRATNOSIESOLUCIONES AM... 

I . Rionegro. 

SeñorA 
ANA ELENA BETANCUR MUÑOZ 
Vereda San Ignacio' f. 

Teléfono: 31 4626041 6 i I 

Municipio de Guaine- Antioquia L 1  , 8 ' ,  

" Y ' 
, 

' <  2 ,41< ' , 
(b,-:, \ \\\ $ A  * '( . .,* . > 1 

,, ,;./:, .' + *, a 
8 P :  

" 3  
'' /<' ., 

= Asunto: ~itació*,,. ,' AI /' , 
, \*,.a;;. '.-* = --*. %. \ \ 1, 

,\ .\>.\ " / - -  -- 
Cordial saludo, $,>'-' /' - ,.a , / , .  

,\\ ,/: 1 % ' , '  . '. - - 7 /' ,, 
-Favor 'presentarse eh las instalaciones de la Corporación ~utónoma Regional de las 
~ u e ~ a s ~ d 6 . 1 0 ~  Ríos ~ e ~ r o s L  Nare "CORNARE", Regional Valles'de San Nicolás, ubicada 

1 

en el km 334 vía Belén - Rianegro, para-efectoside la notificación.dentro'del expediente 
NO. 0531 8.02.23061 - 1, / - 3 

\ 

, ' ,  > ' '.. 
1 %  

? 

I I< /""" - ,  . . A,,' r- 

Ep casode no poder realizar presentación*personal, podrá delegar en cualquier pe;sona 
- mediante poder. ~s'importante anotar que el delegado sólo estará facultado para recibir Id 

n~tifi~aci'ón, esto de conformidad con laley 1437 de 201 1. 
r 

l T 

- .  
/' 

/ * i \ 1 

Igualmente le informamos, que si desea ser notificado por fax debe enviar escrito ' 

autorizando esta forma de notificación al-fax número 561 38 56 o correo electrónico: 
notificacionesvalles@~ornare.gov~co, en este caso la noíificación se entenderá surtida en 

1 la fecha que aparezca en el reporte del fax o en que el correo eiectrónko sea enviado. La 
a ! respectiva constancia será anexada al expediente. ' 

f .  i 

De no presehtarse dentro de los cinco (5) días siguientes al recibo de esta comunicaci6ri 
se procederá a la notificación por Aviso, de acuerdo a .lo pieceptuado por la ley 1437 de 
201 1. \ 

Expediente: 05318 02 23061 
Asunto: concesión de aguas 
Proceso: Tramite Ambiental 
Proyectd Abogadal Estefany Cifuentes 
Fecha 29/1/2016 

Gestión Ambiental, social, ~art ici-pativa y transparente . 
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